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Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a la deudora del triple señalamien-
to del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta
8. Vivienda tipo A, planta primera, puerta cuarta

del edificio A, sito en el parcela 15. compuesta
de varias dependencias y servicios y una terraza
de 6 metros 95 decímetros cuadrados. Superficie
total construida de 74 metros cuadrados, incluida
la terraza. Linda: Frente, norte, por donde tiene
su entrada, pasillo y, mediante zona común, vial
de la propia urbanización; derecha, entrando, vial
de la propia urbanización; izquierda, entidad 7, y
fondo, resto de la misma parcela 15. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Sant Feliu de Guíxols,
tomo 2.801 del archivo, libro 331 de Castell d’Aro,
folio 140, finca número 20.206, inscripción segunda.

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 1 de abril
de 1999.—El Secretario.—15.729.$

SANT FELIU DE GUÍXOLS

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Sant Feliu de
Guíxols, que cumpliendo lo acordado en providencia
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 185/1998, promovido por el Pro-
curador don Pere Ferrer Ferrer, en representación
de «Citibank España, Sociedad Anónima», se saca
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér-
mino de veinte días cada una de ellas, la finca espe-
cialmente hipotecada por don Fouad Daef, que al
final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 1 de julio
de 1999, a las doce horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 6.500.000 pesetas; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez el día 27 de
julio de 1999, por el tipo de tasación del 75 por 100
de esta suma; no habiendo postores de la misma,
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el
día 2 de septiembre de 1999, celebrándose, en su
caso, estas dos últimas a la misma hora que la
primera.

Condiciones

Primera.—Que no se admitirá postura alguna que
sea inferior a las cantidades señaladas anteriormen-
te, que es el tipo pactado en la mencionada escritura;
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta, se admitirá sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Sant Feliu de Guíxols del Banco Bilbao Vizcaya,

una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo, tanto en la primera como en la segunda
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Se previene que en el acta de subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Urbana número 4. Vivienda número 4, sita en
el primer piso, parte trasera del edificio «Marian-
gels», señalado de número 64, en la calle San Anto-
nio, barrio del mismo nombre, término municipal
de Sant Antonio de Calonge; de superficie 48 metros
50 decímetros cuadrados; compuesta de come-
dor-sala de estar, dos habitaciones-dormitorio, coci-
na, aseo y terraza. Linda: Al norte, parte con el
rellano y caja de escaleras, donde tiene su entrada
la vivienda que se describe, parte con la vivienda
número 3 y parte con vuelo de la finca de doña
María Birba; al sur, donde tiene terraza, con vuelo
del terreno de uso común y patio trastero de la
finca, y al este, también con vuelo del terreno de
uso común, que es el paso de acceso a dicho patio
trastero. Tiene como anejo inseparable el uso, junto
con la vivienda número 3, de uno de los lavaderos
situados en el terrado del edificio. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 2.022,
libro 165, folio 181, finca número 8.585.

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 1 de abril
de 1999.—El Juez.—El Secretario.—15.730.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los
autos de procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 203/1998,
promovidos por la Procuradora doña Carolina
Sáenz García, en representación de «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra doña María
Dolores Álvarez Chicote y don Manuel Romero
Fernández, se saca a pública subasta, por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una
de ellas, la finca especialmente hipotecada que al
final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el día 21 de junio
de 1999, a las once horas, y tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca que
al final se expresa; no concurriendo postores, se
señala, por segunda vez, el día 21 de julio de 1999,
por el tipo de tasación del 75 por 100; no habiendo
postores en la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 20 de septiembre de 1999,
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma
hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo pactado en la escritura en cuanto
a la primera subasta; en cuanto a la segunda subasta,
al 75 por 100 de dicha suma, y, en su caso, en
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores sin excepción deberán consignar
en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Sevilla en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», cuenta número 399700018020398,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo tanto en la primera como en la segunda
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado en la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate acompañando junto a aquél el res-
guardo de haber efectuado la consignación en el
establecimiento antes indicado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría;
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes si los hubiere al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Bien que sale a subasta

Finca número 3.—Piso derecha de la primera plan-
ta alta, de la casa en San Juan de Aznalfarache,
señalada con el número 20 de la calle José Antonio
Primo de Rivera. Mide una superficie de 62 metros
3 decímetros cuadrados. Se distribuye en estar-co-
medor, dos dormitorios, cuarto de baño, cocina,
pasillo y terraza en la fachada principal. La hipoteca
quedó inscrita en el Registro de la Propiedad número
8 de Sevilla, al tomo 1.337, libro 178 de San Juan
de Aznalfarache, folio 147, finca número 3.409-N,
inscripción sexta.

Tipo: 5.002.223 pesetas.

Dado en Sevilla a 11 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.—El
Secretario.—15.715.$

SEVILLA

Edicto

Don Francisco de Asís Molina Crespo, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 19 de Sevi-
lla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 694/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Alfonso Gon-
zález Boza y doña Dolores Cárdenas Cárdenas, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por


